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DIARIO 
DELAS 

SESIONES DE CORTES. 
--.___ 

SICSION DEL DIA 29 DE AGOSTO DE 1820. 

Lcida y aprobada cl Acta del dia anterior, sc man- 
daron agregar á ella los votos particulares siguientes: 
primero, de los Sres. Desprat, Ochoa, Navarro (D. Fcli- 
pe) , y Alonso y Lopez, contra la resolucion de las Cor- 
tes, por la cual aprobaron en la sesion anterior el ar- 
tículo 2. ’ de la comision de Hacienda sobre sueldo de ce- 
santes, en la parte que hablando de magistrados, no es- 
tablecia entre ellos escala como en las demás clases: 
segundo, del Sr. San Miguel en eI mismo concepto: ter- 
cero, de los Sres. Gasco, Gonzalez Allende, Diez Morslcs, 
y Serrallach, contra la resoluciou del mismo dia ante- 
rior acerca de las asignaciones de sueldos á los emplca- 
dos cesantes, reformados y jubilados en todos los ramos 
de la administracion del Estado; y cuarto, de los 
Sres. Casaseca y Dolarea, contra lo que las Córtes de- 
terminaron en la misma sesion de ayer sobre aplicacion 
de los beneficios incompatibles, y sobre privacion y 
aplicacion de las pensiones impuestas á favor de la Real 
capilla, 

El Sr. Lobato presentó tambien un voto particular; 
pero como en él diese á entender que las Ck5rks se ha- 
bian ocupado de asuntos puramente eclesiásticos, recla- 
mó el Sr. Calatrava contra la inexactitud de las expre- 
siones, y el Sr. Presidmts le mandó devolver el voto al 
Sr. Lobato como injurioso al Congreso; por lo cual este 
Sr. Diputado suscribió al de los Sres Casaseca y Do- 
larca. 

á la comision ordinaria de Hacienda se mandó pa- 
sar una cxpoaicion dirigida á las Córtes por la Diputa- 

cion provincial de Navarra sobre la situacion política 
y Hacienda pública de aquella provincia segun el anti- 
guo sistema. Remitióla el Secretario del Despacho de la 
Gobernacion de la Península. 

Las Córtcs oyeron con agrado, mandando que se 
hiciese mencion en el Acta y en este Diario de s1w Sesio- 
nes, de una exposicion en que el ayuntamiento consti- 
tucional de Vitoria las felicitaba por su instalacion. 

El Secretario del Despacho de Hacienda remitió á 
las Córtes las exposiciones de la Dircccion general de 
Hacienda y Juuta nacional del Crédito público, y rela- 
cion de juros mandados pagar en especie de frutos por 
decreto de 21 de Setiembre de 1818, á fin de que en 
vista de estar resuelta por el Rey la suspension de dicho 
decreto, deliberase el Congreso lo m6s conveniente. 
Mandóse pasar todo & la comision ordinaria de Hacienda, 

A la segunda de Legislacion se mandó pasar un ex- 
pediente remitido por el Secretario de Gracia y Justicia, 
y promovido por Doña María Francisca Gallego, viuda 
de D. Antonio Bazanta, vecina de Villafranca del Bierzo, 
en solicitud de que se le asignase viudedad sobre los 
bienes vinculados que poseyó SU difunto marido. 
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A la misma comision se mandú pasar otro expcdicn- 
te igualmente remitido por el Secretario de Gracia y Jus- 
ticia, y Promovido por Dofia María Rufina Guerra, T;eci- 
na de Puerto-Príncipe, viuda de D. Xauricio Xontejo, 
en solicitud de que se le permitiese continuar en la tu- 
tela de su hijo D. Mauricio, dc once aiios de edad, sin 
embargo de que se verificase el matrimonio que teuia 
tratado con el Conde de Villamar. 

j, la comision de Infracciones de Constituciou se Pa- 
so una cxposicion documentada dc D. Juan Benjumen, 
presbítero ex-regular, con asignacion á la parroquia de 
San Juan de la villa de Marchena, quejándose dc infrac- 
ciones dc Constitucion cometidas por el ayuntamicnio 
constitucional de aquella vil!a contra su persona, ’ ik mo- 
tivo de haber tachado dc injusto é ilegal cl rcpartimicn- 
to de la sal, que encargó á. personas privadas, descnten- 
diéudose del cuarto cargo que Ic impone el art. 321 dc 
la Constitucion. 

A la misma comision SC mandrj pasar una cspo~icion 
de la Diputacion provincial de Sevilla, la cual hacia 
preseutc j las Cbrtes que el jefe político Ie hahia pasado 
el expediente que remitia, de elcccion de ayuntamiento 
de Estepa, cuya nulidad reclamaba D. Miguel Lasarte, 
y SC habia derogado. La Diputacion observaba que se 
habia infringido Ia Constitucion en cl tumulto y csce- 
s:is cometidos por los facciosos para impedir la elcccion 
y nombrar á Lasarte; Io cual ponia en noticia dc las 
Córtcs, segun la facultad novena del art. 335 de Ia Cons- 
titucion, ailadiendo que cn este caso se habia quebranta- 
do el decreto de 23 de Mayo de 1812 y la órden de 19 
del mismo sobre parentescos. 

Las Córtes quedaron enteradas de la exposicion con 
que cl ayuntamiento de Málaga les daba las gracias por 
haber separado aquella provincia de la de Granada, dc- 
clarando ár la ciudad de Málaga cabeza de la misma. 

Sc di6 cuenta de una cxposicion en que la Sociedad 
constitucional de Cádiz ropresentaba Lb las Córtcs con 
motivo dc hallarse en la villa de C’briquc paseando Ii- 
hrcmentc, extraviando la opinion y desacreditando las 
nuevas instituciones, D. BartoIomE Romero y Montero, 
uno de los 69 ex-Diputados que Armaron la representa- 
cion de 12 de Abril de 1814. 

Esta exposicion dió mArgcn fL varias contestaciones, 
tanto sobre la direccion que se Ic daria, como sobre las 
medidas que se adoptarian con respecto al indivíduo de 
que se hacia mérito en clla. Habiendo indicado cl Sr. Se- 
cretario que la cxposicion pudiera pasar al Gobierno, SC 
opuso cI Sr. Su»cho diciendo que nada podia hacer el 
Gobierno, pues el ex-Diputado Romero y Montero SC 
hallaba desde luego á disposicion de las Córtcs, como 
todos los demás que Armaron la rrprcscntacion del aiío 
de 1814. InsM cl Sr. Ledesma para que se le pusirse cn 
reclusion, como lo estaban sus compañeros. Pidió cl sc- 
nor liomero Alpuente que la exposicion pasase fL la comi- 
sion encargada de dar su dictámcn acerca de los rcfe- 
ridOs ex-Diputadosr para que con urgencia le diese sobre 

~~tC SUUtO. El Sr. Crespo Ca&&, individuo de Ia mis- 
nla COlTliSiOll, IlKUlifestó que ósta Ilabia extc~]dit~O ya su 

dictámcn, y que en cuanto estuviese puesto en limpio lc 
prescntaria al Congreso, por lo cual era inoportuuo pa- 
sarle la cs]~osicion de que SC? trataba. EI Sr. C’ortk, aI1o- 
ynudo la o])inion del Sr. Lcdcsrna, fui? de Ij:lrccer quc 
1:~ cxposicion pasase al Gobierno para que averiguase In 
vcrdwl y tomasc 1% providencias COuvoIlicutes cou rpsj- 
pecto al es-Diputado Montero. El Sr. I’alarea opinó que 
se habia faltado al decreto cn que rl Rey mandó poner 
cn conventos ti los ex-Diputados que en 1814 firmaron 
Ia reprcscntacion en que Ic Xonscjaron no jurase 1;~ 
COnStitUCiOn: que en este supuesto, la exposicion de ]a 
Sociedad constitucional de Ckliz debia remitirse aI Go- 
bierno, encargándole averiguase la verdad del hecho, y 
resultando cierto, exigiese la responsabilidad 5 la auto- 
ridad que hubiese fa!tado. Cou este motivo leyó cl se- 
rior Iztúriz las indicaciones siguientes, que firmaron Iue- 
KO 10s Sres. Desprat,, Florez Ea:r;tda, Romero AUpuente, 
Gutierrez Acuña, Diaz del Moral, Navarro (1~. Felipe), 
Quiroga, Solnnot y PaIarea: 

((Cuando las Córtes se han ocupado de los medios 
para aniquilar los ladrones, esquivando algunos incon- 
venientes que puede sufrir In libertad pcrsoual, sujctiin. 
dola en ciertos casos á Ia prcsuucion, los infrascritod 
Diputados se creerian culpables si cn cl objeto del mayor 

interBs guardasen por más tiempo el silencio contra eI 
clamw general de sus comitentes. El peor dc los males, 
y de mfts fuuestos resultados cn la sociedad, es la impu- 
nitlad de los grandes crímenes. El Congrcso sabo que SU 

primer deber es cuidar de que las Icyes fudamcntalca, ó 
birn sea cl pacto social conserve su integridad, y (lue 
ítst:, fué enteramente destruido. iPor qué, Scilor, trata- 
mos de hacer nuevas leyes contra culpables poco temi- 

bles, sufriendo al mismo tiempo que los mayores crin+ 
nales que pueden existir entre hombres estén todavía 
impunes? iPor qué no recordar & la comision encargada 
de examinar In causa de los Ilamados persas, que presen- 
te el diclbmen, que no puede retardarse sin provocar 
justas y repetidas quejas ,y murmuraciones? iCómo, Sc- 
Ilor, podrá. consolidarse el órden actual, mientras IFS 
Córtes sufran tranquilamente que Ios asesinos de la Pa- 
tria, los consejeros que indujeron al Monarca it autorizar 
tantas infamias en 18 14, los jueces que obraron eu tan 
ilegales procesos, se hallen simplemente detenidos unos’ 
y otros cn destinos de que tanto depende la salud PúbIi* 
ca? iCómo nos podremos persuadir de que hombres que 
tales hechos perpetraron, dejen por su propia seWri(Iad 
de maquinar en perjuicio de los ciudadanos que vcndie- 
ron? ¿De que Ios perversos no se unan Í% ellos, Y do que 
los buenos, al ver su impunidad, la falta principal de 
garantía para lo sucesivo, no desmayen cada vez más? 
Cuando eI mismo Ministro de Gracia y Justicia indicó 
ya en CI Congreso que el Gobierno aguardaba que Ins 
C6rtes tomasen alguna disposicion para remediar estos 
males, no creemos los que hacemos esta indicacion que 
se deba diferir por más tiempo. Pedimos pues: 

1.” Que las Córtes dispongan que dicha Comision 
presente su dictámen en un plazo fijo. 

2.” Que laS Córtes resuelvan lo conveniente Pars que 
que el Gobierno dc luego á luego haga que los que I”” 
t,enido parte directa en la dcstruccion del Código funda- 
mental sean juzgados. 

3.O Que los Ljccr&arios del Despacho deu Parte “’ 
mana1 al Congreso del catado de las Callsas de C&diz, 

Zaragoza, Búrgos y Galicia, 11 

I 
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Leidas estas indicaciones, se continuó tratando de la 
dircccion que SC daria á la esposicion de la Sociedad 
constitucional de Cádiz, acerca de la cual observó el se- 
iior Victorica que cl Congreso no se hallaba en estado de 
resolver, por no tener otro dato ni documento de que 
constase la realidad del hecho; aiiadiendo además que 
los ciudadanos que reprcscntaban dcbian haberlo verifi- 
cado antes al jefe político, dcspues al Gobierno, y últi- 
mamcntc á las Córtes. El Sr. Marea dijo que siendo in- 
fractores de la Constitucion los ex-Diputados que firma- 
ron la reprcscntacion de 12 de Abril de 1814, boda es- 
pailol estaba autorizado para reclamar directamente al 
Congreso contra ellos. El Sr. Istziriz fué de la misma opi- 
nion, y afiadiú: ((Dins pasados se quoria que por cunl- 
quiera indicio y por delitos de poca entidad pudiese ser 
arrestado un ciudadano, :: ahora hay oposiciou á que se 
tome resolucion contra un perjuro, y sc mande arrestar 
B un enemigo de su Pktria, notorio y declarado, cnemi- 
go á quien todo ciudadano deberia perseguir y echar 
mano como á bestia feroz.)) El Sr. Martinez de la Rosa 
extra% que el Sr. Istúriz se dejase arrebatar de su celo 
hasta el punto de sentar unos principios tan peligrosos, 
que se hacia indispensable rebatirlos. ((Al oir principios, 
continub, no solo contrarios á todo régimen social, sino 
atentadores de la inviolabilidad de los Diputados, en que 
se funda la existencia misma de las Córtes, creeria fal- 
tar á mi deber si pareciera consentirlos con mi silencio. 
Prescindo de la alusion que ha hecho S. S. á cierto de- 
creto, ageno de la cuestíon, y que no debemos entrar á 
examinar ahora; pero yo le pregunto á mi vez: si puede 
ser tan funesto el consentir que por indicios se prive á 
un espafiol de su libertad, iqué diremos del que propone 
que cualquiera autoridad, cualquiera persona persigz 
como á fieras feroces á los que viven en una sociedad 
arreglada, á los que en calidad de Diputados tienen un 
fuero de que no SC les puede despojar sin riesgo de la 
libertad misma? Cualquiera que sea el crímen de los Di- 
putados de las Cúrtes ordinarias que vendieron la con- 
fianza de la Pritria, tienen un tribunal que los juzgue, 
unos trámites que les sirvan de salvaguardia, unas le- 
yes cuya observancia debemos respetar. Pero se pide 
que se observen las kyes, y se propone su desprecio; se 
lamenta el peligro en que está la libertad de los ciuda- 
danos, y se quiere abandonar á esos indivíduos á la ar- 
bitrariedad y á las pasiones; se intenta asegurar la exis- 
tencia del régimen restablecido, y se pretende destruir 
por los cimientos el edificio de la libertad. Yo apenas vec 
un riesgo mayor que el de entregar á esos ex-Diputa- 
dos, no digo yo al furor de cualquiera persona, sino É 
otro tribunal, á otra autoridad cualquiera, que fingiendo 
ahora castigar su atroz crímen, abriera una brecha fata 
á la inviolabilidad de los Diputados. Est.e, sí, es el ries- 
go; cl mayor de los males que pudieran amenazarnos 
iQué seria de las Córtes, atropellada la inviolabilidad dc 
sus indivíduos? iQué dc la Yacion misma, si arrastrado! 
ahora del celo de vengarla, la expusiéramos 6 las triste! 
consecuencias de tan fatal ejemplo?. . . Las circunstancia! s 
pasan, pero las leyes sobreviven; y encuentro mayor 
da?io en violarlas. que en la impunidad misma de los de- 
lincuentes. )) 

Formalizó cl Sr. Palarea su indicacion, la cual, des- 
pues de algunas breves contestaciones, redujo á los tér- 
minOS siguitntcs: 

((Pido que la representacion de los ciudadanos que se 
acaba de leer, primtro, se pase al Gobierno para la 
averiguacion de la verdad de su contenido; segundo, y 
si apareciese ésta, mande se ponga en reclusion al ex- 

:i 

ll 

: ’ 

Xputado de que en ella se trata; tercero, que use de sus 
‘acultadrs con la autoridad contra quien haya lugar por 
10 haber cumplido con las Reales órdenes que rigen en 
a materia; cuarto, dando cuenta á las Córtes del rcsul- 
;ado )) 

Despues de otras breves contestaciones, se procedió 
i la votacion de esta indicacion, la que se verificó por 
partes, aprobándose las dos primeras y la cuarta. Con 
:especto B la tercera, se declaró no haber lugar á votar, 
por no juzgarse conveniente prevenir al Gobierno la cje- 
zucion de lo que estaba en sus atribuciones. 

En cuanto :i las indicaciones del Sr. Istúriz, se con- 
vino este Sr. Diputado y los demás que las firmaron, en 
retirar la primera, mediante haber ya manifestado el SL? 
iíor C’pespo C’aalolla que el dictámcn de la comision accr- 
ca de los sugetos que firmaron la reprcscntacion de 12 
de Abril de 1814 estaba para presentarse iL las COrtes. 
Las otras dos indicaciones se pasaron á la comision sc- 
gunda de Legislacion. 

El Duque de Granada de Ega rxponia al Congreso 
que habiendo resueNo el Rey’ la demolicion de la casa- 
tahona que ocupaba su servidumbre, propia de uno de 
los mayorazgos que poseia, por ser necesario para las 
obras proyectadas en la plaza del Oriente, SC habia gra.- 
duado su valor en 4i4.762 rs. y l?’ mrs., cuya canti- 
dad, que dcbia pagar el Real patrimonio, se habia man- 
dado convertir en censo sobre Cl, con réditos de 3 por 
100, y no llegó el caso dc que SC otorgase la escritura 
correspondiente, ni se Ic había satisfecho cl redite dc un 
aìio que habia vencido: que por la variacion del sistema 
constitucional se habian refundido cn la Xacion los bie- 
nes y fincas que se titulaban del Real patrimonio, y ha- 
bia quedado paralizado el expediente con grave perjui- 
cio suyo; por lo que suplicaba al Congreso se sirviese 
mandar pedir dicho expediente á la mayordomía mayor, 
y en su vista acordar SC le reintegrase dc la referida 
cantidad, con arreglo al art. 172 dc la Constitucion, y 
do los réditos que vencieren hasta que SC verificase. 
Esta exposicion se mandó pasar á la comision ordinaria 
de Hacienda. 

Al Gobierno se mandd pasar una rcpresentacion de 
Manuel Fcrnandez Rodriguez, vecino dc Vallecas, el 
cual se quejnba del jefe político dc? Madrid, 5 quien acu- 
saba de infractor do In Constitucion con motivo dc ha- 
ber sido electo alcalde constitucional de aquel lugar 
Pedro Ruiz y Rojo, fallido. Decia haber reclamado en 
tiempo hhbil, y que á pesar de haber justificado la acu- 
sacion como mdnd6 el jefe político, éste aun no habia 
determinado la nulidad dc la eleccion. 

PasG á la comision de Marina una exposicion del 
ciudadano D. Antonio Navarro sobre la buena calidad 
de la madera de varios bosques del Pirineo de Catalu- 
fis, y sus ventajas sobre la extranjera para la marina. 

A la misma comision pasó una Memoria que remi- 
ti6 ti las Cbrtes D. Juan Zamora Miralles, por si podía 
ser dc alguna utilidad, reducida & varias indicaciones Ó 
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entiende en las recompensas de los que han eukido por 
la Pátria. 

A la de Instruccion pública, otras de D. Diego hiar- 
ciso Herranz, profesor de primera educacion é individuo 
deI colegio académico de primeras letras de Madrid. el 
cual, haciendo presentes los felices resultados de su com- 
pendio de la Gramática castellana, puesto en rIi5!ogo, 
1s aceptacion que habin merecido, y su utihdad para la 
enseñanza de la lengua pátria, pcdia que si se connide- 
raba oportuno que hubiese de seguir enseñandose nues- 
tro idioma nativo en Ias escuehw de primeras letras, 
tuviesen á bien las Córtes pasar á la comision los com- 
pendios que presentaba. para que examinados con aten- 
cion y escrupulosidad, y vista su utilidad, se adopta- 
sen con preferencia á otros en las escuelas primarias del 
Reino. 

El Sr. Artieda presentó la siguiente indicacion: 
nQue mientras nuestras fábricas, industria y agri- 

cultura no se vean más fomentadas y necesitadas de 
operarios, y que mientras en los dias de labor se vean 
tantos operarios ociosos á las tres de la tarde, y otros 
muchos ociosos todo el dia por no hallar quien les do 
ocupacion y jornal, no se trate de supresion de dias do 
fiesta, ni que el Gobierno pida las Bulas y concesio- 
nes apostólicas, que con solo estas diligencias SC ofen- 
deria la delicadeza de muchas personas que CL título de 
devotas propnlarian ideas que indujeran á pensar se iu- 
tentaba rebajar el culto de la rcligion, de lo que esta 
muy distante el Congreso. )) 

El Sr. LA-SANTA: Uc parece que el proponer al 
Congreso español una disposicion que osta adoptada por 
todas las naciones de la Europa, incluso el Estado Pon- 
tificio, no es cosa que pueda alarmar á nadie. La Italia, 
á quien nadie puede di*.putar cl catolicismo que profesa, 
ha. suprimido el excesivo número de dias dc Aesta que 
antes celebraba; y conociendo cl perjuicio que esto cau- 
saba eu Nkipoles y aun en Roma, se ha dispuesto que to- 
das las fiestas de santos que antes se celebraban en dias 
de trabajo, SC trasladen á los domingos: con lo cual, 
sin perjuicio do hacer los honores debidos á los santos, 
so evita qne se pierdan muchos dias de trabajo. Por con- 
siguiente, me parece que esta proposicion ni aun debe 
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medios que convendria adoptarse para el mejor scrvi- 
cio, fomento y arreglo de la marina nacional . fruto de 

admitirse á diarusion: porque seria cosa extraha que 
hnhil;ndow ya adoptaclo esta medido en t0dos 10s paises 

la experiencia y conocimientos adquiridos cn los cuarcn- 
ta y cinco años que habia servido en el cuerpo de pilotos. 

cnt<ílieos, ~10 en In Sacion wpnii~~ln dud;iaemos ;kcIoI>- 
tnrla, y miís debicwlo csiatir, si yo no estoy mal iufor- 

I n-indo, un Breve que se ohtuvo siendo Ministro D. Pedro 
/ de .\cuim, en que PC minornbnu ios dins de Aesta. Esto 
, lo indico pnra que lo tenora prrwite la eomision, a la 

Doña Justa Zamora, viuda de D. Vicente Plaza. sar- / cual pa4 la i:i~liw~ion que se hizo ayer. 
gente mayor que fué de hkarcs francos dc C~i~tilla, Rl Sr. OCHOA: .~unquc he IMi la palabra, no es 
muerto en una horca en la plaza de la Cebada. rcprr- para impnrnnr In 1~roposici«n que ac‘nbn do lcersc: rcs- 
sentaba á las Córtes indicando los servicio< de su mnri- peto tlcmnknlo las opinionc; (11% to:109 los hombrea, y 
do, hasta sufrir tan ignominiosamcnrc la muerte por ’ mocho m:ís la de los Sres. Diputados, porcjw SC que no 
complicado en la causa de Rich::rt, y pcdia que se Ic todos hemos tenido los mismls priiieipios , ni leitlo 
concediesen los honores y demlis que IC rorrïspondian ! los mismos libros. ni las rn?rzn‘: di todos wtáu igual- 
en virtud del Real decreto de 8 de Marzo. csprdi(Io rtl j mente orpuizadnn, y de aquí el que veamos las cosas 
faror de todos 10s complicados en las cansas de Porlicr, i de distinto modo: solo dire que esta propoeicion no es 
Lacy, etc.: y respecto 5 que la expoucnte liah+ nnwdo ; admkih’c por ser rntrramente contraria 6 mi indicacion 
á segundas nupcias, que se decIarase ti BUS dos bijas la j de ayer. que el ConFreso mande5 pasar a la comision es- 
pension en el Monte-pío, correspondiente al zr:\do de su i peri01 Rclesi:lstira; pero nc, puedo sufrir el que en ha- 
padre, y se le devolviesen los bienes confisca.los. Esta i b!~~ndost de a!guu nhuro qur se haya deslizado en la 
exposicion se mand6 pasar á la comision tsp vial qw ! rliwiplina crlcsi&sticn, SC rlisl en rontrn qur se resetiti- 

rá la piedad del pueblo espnbol: lo primcr0. repito 10 que 
dijo ayer, qw mi indicnciou rrn hicn clara; CIUP sr di- 
ri6ria únicamente á que cl Gobierno rcmiticsr á las Cór- 
tes una Bula que oh’uvo de Su Santidad cl católico Rey 
D. Chirlos III, 6 sea, como dice el Sr. La-Santa, el sc- 
ñor D. Cklos IV; pero que por ahora nin;unn otra pro- 
puesta hacia, aunque me reservaba el hnwrla, ccrcio- 
rado que fuese de la existencia y contenirlo de la Bula; 
i,y quiki sabe si entonces pedir6 á las Córtes el que no 
se haga uso de ella? Pero supongamos por un momento 
que solicito que se ejecute: ,se rcscntira 6 sc alarmará 
por ello el pueblo espatio!? r\. su tiempo SC discutirá; 
prro me adelanto, y aseguro que no, porque el pueblo 
CSpafiol es religioso y obediente cn sumo grado á loses- 
tahleeimirntos de la Silla Apostólica; y así como ha ob- 
scrvado los dias festivos por so10 un precepto cclesiásti- 
Co, se creerá legítimamente dispensado por la misma au- 
toridad. 

No confundamos jamás el dogma, Ia tradicion COns- 
tante de la Iglesia, su disciplina interna y universal, 
con la disciplina externa y peculiar á ciertas iglesias; 
el que se atrevicra á tocar rn lo más mínimo de lo pri- 
mero, me dcbcria reconocer desde cl momento por su 
irreconciliable contradictor, por principios, por persua- 
sion, por convencimiento; pero cn cuanto á IO segund0, 
la historia nos acredita que las leyes que fueron buenas 
y útiles en un siglo, son inútilos y perjudiciales en otro; 
que unas convinieron á Roma y otras á Milan: Caractb- 
res que hacen ver la distancia que hay de la sadiduría 
humana á la del Supremo Hacedor, que supo y Pudo 
promulgar leyrs adaptables á todos los hombres, 5 io- 
das las sociedades y á todos los tiempos; y á la verdad* 
10s extranjeros que ven repetidas semejantes eswiest y 
que no nos conocen Por otro conducto, no es extrafi0 e1 
rlu~ tengan al pueblo español por un Pueblo de hotelito- 
tes: para mi concepto está tan lrjos de serlo, que COnsi- 
dero al pucblo cspaiiol en sus respectivas clases Por u*1o 
dc los más ilustrados de la Europa moderna: la Prucha 
es que en una oleccion popular ha escogido para repre- 
sentarle 180 sabios, que lo son todos los Sres. DipU’ 
tados (excepto yo) de las actuales Córtes; esto mismo 
pueblo sabia nuestro modo do pensar, y no ignoraba los 
frutos que dobia coger d0 Ios arboles que ~lallt~~~’ 
para su suhsismncia política 6 individual: si hubiera 
qúerido que siguiesen la marchacontraria, hubiera dcvlo 

IJu13 poderes CI esos que se llamau beatos, Y que lo ‘Ou 
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verdaderamente en esta vida.. . Si á estas y otras semc- 
jan& cosas no se debe tocar, ;para qué se ha nombra- 
do pocos días hace una comision Eclesiktics especiaI, 
compuesta de personas del mayor mbrito? S:srk para que 
confirme> los males que ha introducillo la %lzn pitdatl, 6 
propiamente la impiedad, impulsa& por tb~ni~r:untes in- 
tercws. X0 lo espero, y sí snlu.lubl~~~ rc-rormns que re.+- 
tituyan ú la Iglesia de Espana su antigua hermosura y 
santidad, que tan rcspetabl~~ la hizo cn los Concilios ge- 
nerales: rasguemos la cubierta qae envuelve y confun- 
de lo bueno con lo que no lo es; adoptemos las medidas 
útiles al Estado y íí la religion, que estim en perfecta ar- 
monía, y tengamos presente que sin buena sociedad no 
pueden observarse los preceptos de la religíon. 

Concluyo con decir que la proposicion que se acaba 
de lwr no debe ser nrìmitidn & discusion, con lo que cl 
Congreso dar;i una prucbn irre!“ragahIc que no recela de 
que alarme la piedad clcl pueblo espaìiol la sola noticia 
de una Bula clc la d:mta Xecìe hpostúlica que reduce va- 
rios dias festivos á útiles parn el trabajo.)) 

Proccdi6.w á la votacion, y la indicncíon del Sr. Ar- 
tiCda no f& admitid:i ,’ discusion. 

El Sr. Vargas Ponce hizo la siguiente proposicion: 
((Pido que unidas las dos comisiones de Lrgislacion 

y Militar, fijen las reglas para que obedecida la Consti- 
tuciou no SE enerve la disciplina militar en los artículos 
que tratan de la subordinncíon y respeto á los jefes. )) 

Para fundarla, dijo 
El Sr. VARGAS PONCE: Me valgo de la facultad 

que me concede el Reglnmento dc exponer Ias razones 
de mi proposicíon 6 su primer lectura. Segun mi juicio, 
cs cada diû m6s urgente que las Córtee dcn las aclarn- 
ciones que pido, y que asimismo no queden como con- 
sentidas ciertas especies que se vertieron entre nosotros 
cuando se ventiló lo acaecido entre el cadete Aguilera y 
el Marqués de Castelar. Nuestras sesiones se copian ya 
cn los pcrí6dicos de toda Europa, y los ingleses, ponién- 
donos B la vanguardia de los pueblos libres, nos indcm- 
nizan con loores los dicterios y sarcasmos que con tanta 
profusion lanzaron contra Espaìía y su Rey durante 
seis anos contínuos, y es razon no desmerecerlos. Si al 
siguiente dia de aquel acuerdo tuve ya justos motivos 
para sentar mi proltosicion, sabiendo las acnloradas 
disputas que dividian B la oficialidad de Madrid, hoy 
que, como preveía, me consta que se extienden por toda 
la Península, crece y se aumenta la razon de hacerla. 

La juventud, siempre ardiente, y con mss disculpa 
la militar, que tanto ardor necesita para su oficio, nun- 
ca llcvn con paciencia la sujecion, que estima supkflua, 
y el yugo, que gradúa pw.ado, que le imponen sus jefes: 
y desde aque’ decreto los fogosos subalternos juzgan 
que tienen en su mano la censura de sus superiores. 
Estos, por el contrario , tiemblan recelando que ni sus 
grados ni sus respetables canas los ponen ú cubierto de 
los precipitados juicios de In temeraria juventud subaltcr- 
na, presagiando de semrjante líbertA funestos resulta- 
doa. Precaver tamano inconveniente urge mucho, y es- 
trecha mtis, cuando una potencia, dcspues de Espaiia, 
la m6s extendida del mundo, segun los mismos perió- 
dicos extranjeros, mira á falsa luz los sucesos de la Pe- 
nínsula, creyéndolos única obra de una faccion mili- 
tar. Y si supiese, como precisamente sabra, el ensanche 
dado para publicar sus ideas á esta clase, componiéndu- 
la 800.000 armados en sus dominios, es muy natural 

crezca y se aumente su recelo y aprension. Ninguno es 
bueno para enemigo, y mucho menos uno tan poderoso 
y grande. HC aquí por que’! me apresuro á exigir la de- 
claracion que pido á las Córtes. Yo estoy persuadido.. . 
he dicho paco, creo firmemente y sin género de duda, 
que la libcrkad de imprenta es el áncora de la Constitc- 
cion, y cl derecho más precioso que ella asegura á los 
espaiiolcs; creo no se puede menoscabar sin que este au- 
gusto edificio tiemble y amenace ruina, porque ella es el 
robusto cimiento principal en que se funda, y la sólida 
columna que lo sostiene. Abundo tanto en este dictámen, 
que si á mí, inglks , se me pusiese en el apuro de esco- 
ger, ó que se quemasen todas las escuadras que dan á 
Inglaterra el seilorío de los mares, 6 que renunciase á la 
libertad de la imprenta, no titubearia un punto en rer 
reducidas á cenizas armadas tan numerosas y formida- 
bles, antes que enajenarme del sagrado derecho de pu- 
blicar mis ideas. Con éste, expedito, bien podrian repo- 
nerse los buques ; sin 61, las mismas escuadras contrí- 
buirian á desvanecer la sombra de libertad que, como 
observó entonces el Sr. Romero hlpuente, queda ya á 
la soberbia Albion. Jlezquinas restricciones en esta san- 
ta libertad van volviendo, á pasos de gigante, otra po- 
tencia de primer órden A los desórdenes de que la ím- 
prenta sin trabas la librara. Esta es mi confesion de fé, 
como espafiol y como ciudadano ; pero profeso además 
en la milicia, debo no quebrantar otros artículos que 
son dogmbticos en esta dura y brillante religion. Sin 
severa subordinacion, no hay disciplina militar: sin dis- 
ciplina militar, no hay ejfrcito; y sin ejército, en el sis- 
tema presente de Europa no pueden subsistir los Esta- 
dos, ni sus Constituciones y libertades. Y como eu la 
docta díacusíon de que trato, con el calor de las men- 
tes se han vertido especies no muy seguras , y que de 
creerse tales pudieran acarrear perjuicios á la causa * 
pública y á nuestra crítica sítuacíon, me veo forzado 
á rebatirlas. Se dijo, y más de una vez, que á hombres 
libres no les cuadra la estrecha subordinacion de la dis- 
ciplina actual de los ejkcitos. i Terrible inconveniente 
para loa espaiíoles que ya aman tant.0 su libertad, si no 
fuese de todo punto ilusorio é insubsistente! ¿Era libre 
Grecia? Y tanto, que aun coaligadas sus repúblicas con- 
tra un enemigo comun, para sostener su idolatrada 
igualdad, hasta en el mando supremo sus jefes respecti- 
vos alternaban por dias; y como en uno de los anterio- 
res á la célebre victoria de Salamina le tocase á Euri- 
viades el espartano, que capitaneaba 10 0 buques , y se 
creyese importunado de Temístocles, que mandaba más 
de 200 , se fué COII el baston alzado hácía este ilustre 
ateniense, el cual, subalterno aquel día, le dijo sin in- 
mutarse: ((PAgame, pero escucha;)) rasgo admirable de 
subordínacíon militar, que ha hecho famoso j este hom- 
bre, grande por tantos títulos. Robaria al Congreso qui- 
zj más tiempo que el que ocupó la discusion, de dete- 
nerme en hacimtr los rasgos de rígida disciplina de que 
abunda Grecia hasta Filop6menes, su último caudillo de 
pr6; los que prcsenk solo Esparta, la libre Esparta, don- 
de aun los placeres conyugales estaban sujetos á di&- 
pliua. Una nacion de puros soldados, á la disciplina y 
subordinacion debió sus virtudes y setecientos afios de 
independencia. Fallen, cuantos sepan la historia de los 
griegos, si la disciplina y subordinacion es incompatible 
con la libertad. La libre Roma, la repúblíca por antono- 
masia, y en el tiempo que SU moralidad es encomiada 
hasta por los Santos Padres de la Iglesia, fué tan rigorosa 
en la disciplina de sus huestes, como lo pone de mani- 
Aesto el sabido caso de Bruto, que condenó ái su hijo 6 
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pená capital, aúnque ie le presentó gldiioso y vencedor, nar las Alas. Fuera intentarlo imposible, redüiik á nú- 
porque no obedeció la órden de no pelear. i,Y c6mo cali- mero scmcjantcs testimonios dc nuestra severa discipli- 
ficnn loa graves historiadores tan exquisito rigorismo? 
((Bruto, dicen, fué piádoso hácia la Pátria, si cruel h6cia 

un, y sobran los dichos para comprobarlo; pero no se 
puede omitir h Hcrnan Cortés, que tambicn se prcsent,j 

su hijo. )) 8i-u disciplina semejnntc , Roma no hubicrn ctimo dechado de blandura. Díg;~!o Cristóbal dc Olid, & 
conquistado el mundo entonces conocido: para venir al 
cabo de tamaña empresa fu6 menester que su disciplina 

quien por particular cariF armó cnbnllcro, y á quien 
hizo perecer en un patíbulo porque presumió que se le 

fuese tan extricta , que imponia, igual pena al soldado 
remiso á entrar en combate, que al que no abandonaba 

alzaba. Estos son los que se nombraron aquel dia, y 
puesta su wrcridnd en su luz, omito lo que pudiera de- 

la persecucion del vencido al primer clamor de la trom- cir de Fernando Alarcon, de -Antonio de Leiva, del Du- 
peta. Véase si con pueblos libres se aviene bien la dis- que de Alba ,v de nuestros restantes héroes del siglo XVI. 
ciplina rigorosa. 

Me llaman los &paHoles, cuya conducta militar se 
Se dijo tambien cl dia de la discusion con entusiasmo y 
fuego bético, que si tales gcncrnles no sabinn mandar de 

ha desfigurado, positivamente sin malicia; pero antes de otro modo, fuesen al Africa á mandar ejbrcitos de es- 
dejar ít la libre Roma, es preciso recordar un suceso clavos. No permita Dios que tal hagan; pues si vuelven 
acaecido en nuestra España, que demuestra culin sujeta como en 714 uu Tarif y un Jlusa, con un ejkrcito subor- 
era en este punto su nativa libertad. Muerto el segundo dinado contra otro que no lo esté, nos costará ochocicn- 
Scipion, dejando en manos dc los cartagineses la más in- tos aiíos de guerra y 4.000 batallas campales recuperar 
signe victoria, mientras estos, forasteros á la disciplina, lo que se perdió en una. ESta disciplina, que constituye 
se entregabau al sueno, el centurion Marcelo recoge y la fuerza moral de un ejército, no parece compatible con 
anima á 18s fugitivos, dd osado sobre los vencedores, y la libertad absoluta dc poder juzgar un subalterno de 
con muerte del mayor número les arranca la victoria. las acciones de su jefe y darles la publicidad de la es- 
Por hecho tan hazalioso, sus soldados le encomiendau y tanIpa, no pudieudo ser corregido sino prévia una y 
él acepta el cargo de general. Roma condena semejante otra y otra censura, lo que cn muchas ocasiones daria 
eleccion contra la buena disciplina, y obliga á Marcelo márgen á funestos inconvenientes. El general que pisa- 

‘b á que sirva como subalterno j las órdenes del que en- 
vió k tomar el mando. Razon es ya de ocuparnos de 
nuestros héroes, cuyo carácter se ha pretendido des’fi- 
gurar con un proceder muy diverso del que tuvieron. 
A Gonzalo Fernandez de Cbrdova se ha presentado como 
un modelo de blandura, dando por prueba que apartó la 
pica que á su pecho dirigia un español, diciéndole ri- 
sueño: ((;No ves, hombre, que me pudieras hacer mal?)) 
Pero se calla que al dia siguiente pag6 este soldado en 
el último suplicio su atrevimiento. A otro capitan viz- 
caino que osó decirle que si no tenis dinero con que pa- 
garle, enviase su hija al burdel, ¡e hizo pagar su des- 
mesura ahorcándole de un balcon; y porque el dueño de 
otra nave vizcaina le pidió su flete con su tripulacion en 
tumult.0, aquella noche redujo el buque á pavesas, su- 
poniéndolo, aunque era flamante y estaba sano, que se 
habia apestado. Esta es la blandura del Gran Capitan. 
De haberla tenido en iguales casos, ni adquiriera tan 
relevante título ni tantos reinos. Sus alunmos, que des- 
pues se extendieron por Italia, no eran mBs indul- 
gentes; y porque uno de ellos, y de los de m5s bríoc! 
(el capitan Maldonado), faltó á la subordinacion prome- 
tida á un Príncipe, los demás españoles, hecho conseja 
de guerra, le pasaron por las picas. Sea el último ejem- 
plo, como el más notable, el del capitan Juan Urbina: 
Urbina, que pasb siempre por el más esforzado entre to- 
dos los de su esforzada Nacion; Urbina, el ídolo de nues- 
tra soldadesca, y á pesar de la aristocracia de su siglo, 
su acatado maese dc campo general. Pues como en um 
disputa con el Marqu&s de Pescara, su caudillo, tiras6 
éste de un estoque para herirle, Urbina, sobraclo hombrí 
contra muchos Pescaras, huyó despavorido, quizá pol 

la primera vez, diciendo que no permitiera Dios que é 
hiciese armas contra su general. Rasgo comparable a 
de Temístocles, y que, como los anteriores, prueba J 
convence cuál haya sido la disciplina activa y pasiva dc 
nuestros militares. Más de una vez rayó en el exceso 
digalo, ‘si no, Martin Alonso Tamayo, que en este .rné: 
del año de 546 se vi6 en Alemania condenado & muertj 
por C&rlos V, por el brío con due en &gular combati 
la dii5, B un insblen? jayan\ tudesco, prqtie proy$<$ 
sslió al desafío 6i1 ocasion &e e&i& prcbhi$i@ al&&ö 

‘a 1; raya de Francia al frente de unejítrcito,- - ora por 
1 Vidasoa, ora por Jaca, ora por Velle-Gnrde, supiese 
Lue un subalterno suyo divulgaba un impreso desacre- 
itándole, vulnerando su autoridad y robilndole el res- 
beta de SU tropa, cosa tan fkcil de conseguir de la inex- 
berta y fogosa milicia, jempezaria antes de prenderle 
)or esperar la calificacion de la Junta de Censura de 
fuipúzcoa, Aragon 6 CatAlIla? X0 espero mandar, ni 
luiera DioS, por mi bien y el del Estado, que tal suceda; 
)cro en Caso sekejante, primero leeria la Junta de Cen- 
ura la noticia de la decapitacion de tal delincuente, que 
:l escrito que hubiese provocado mi justicia. A ninguno 
:edo en amor y obediencia á cuanto contiene nuestra 
sagrada Constitucion. Pero como la salud del pueblo es 
a suprema ley que, infringiendo todas ias leyes de Ia 
nilicia, la hemos visto tener en estos dias tan prodigio- 
50 resultado, así tambien la salud de un ejército, que 
.leva consigo la de la Kacion y su gloria y sus desti- 
nos, exige que se atropellen en ciertos casos ciertas for- 
malidades que en el comun de los sucesos deben ser res- 
petadas y seguidas. 

Para que cn esto hayk la menor arbitrariedad pOsi- 
ble, y si cs posible ninguna, pido que las dos comisio- 
nes unidas combinen la Constitucion política y la orde- 
nanza militar, para que no choquen y se opongan entre 
sí. El docto Obispo de Búrgos, D. Alonso de Cartagena, 
en su Doctrinal, tiene tin capítulo que dice en su epígra- 
fe: ¿E~L pzcé casos el cataltero está obligado á mentir, Y ea 
cuáles casos rto? hllá se las avenga este teólogo Con el sé- 
timo precepto del DeFálogo: pongan las Comisiones de 
manifiesto en qué caso no obedecer B ciertas leyes Pue- 
de ser la conservacion 6 el mejor servicio de la milicia 
española. 1) 

La proposicion del Sr, Vargas se consideró Como lei- 
da por primera vez. 



39-&b9XRO 56. 709 

((Que la comision pida al Gobierno si existe Bula para 
erigir en Madrid silla episcopal. 1) 

El Sr. Lopez (D. Marcial) hizo la que sigue: 
((Teniendo entendido que en la Secretaría de Estado 

hay un expediente sobre erigir en la ciudad de Daroca 
una Silla episcopal, y concurriendo en ella todas las cir- 
cunstancias necesarias para este objeto, como la locali- 
dad, rentas, iglesia colegiata, edificios públicos necesa- 
rios de tribunales, juzgados, etc., pido al Congreso que 
por la comision Eclesiástica se pida cl cxpedicntc referi- 
do a la indicada Secretaría de Estado, ú otra donde se 
encontrare, y que en su vista yen su tiempo sc la erija 
en obispado, como Albarracin, Jaca, Teruel y otras ciu- 
dades de la misma provincia. 

Para fundarla, dijo 
El Sr. LOPEZ (D. Marcial): Tengo noticias de que 

existe el expediente de que acabo de hacer mencion, y 
aun de que estaba muy adelantado, y que no tuvo el fc- 
liz resultado que deberia por algunas causas que lo fue- 
ron del momento; pero es lo cierto que ni por instnntcr 
debe carecer Daroca de un beneficio de esta naturaleza. 
Su ventajosa posicion, el ser cabeza de partido, cl estar 
rodeada de una multitud de pueblos que prestan en s. 
arcedianato y arciprestazgo pingües rentas, con una co 
legiata y capítulo eclesiastico muy respetable, con edi- 
ficios proporcionados para el establecimiento de los tri- 
bunales de la curia, y otros mil que yo diria si no to 
mitse molestar la atencion del Congreso, exigen dc jus 
ticia que se la erija en obispado. Pero mc limito, estl 
supuesto, á que las Córtcs SC tlignen mandar que pasf 
la indicacion presente a la comision Eclesiktica, a la qu 
se ha acordado vaya la del Sr. Vargas, y en su caso m 
reservo hacer presentes las particularísimas razones qu 
me asisten para que se acceda á mi solicitud. )) 

El Sr. Vecino presentó como adicion al art. 5.” dc 
decreto redactado por la comiaion dc liacicnda sobr 
asignacion de sueldos á empleados cesanles y jubilado! 
que se aprobó en la sesiou de ayer, la siguiente indic: 
cion, que tambicn fué aprobada: 

((Siendo, sin embargo, las viudedades con arreglo : 
sueldo mayor que gozaron antes.)) 

El Sr. Ramirez Cid hizo la indicacion siguiente: 
((Habiendo resuelto cl Congreso cn su scsion de oyt 

que cl mLximum del sueldo que deben disfrutar todc 
los consejeros cesantes sea el de 30.000 rs., y que el E 
los dcmk empleados que por imposibilidad hayan sic 
jubilados, Sea el de 40 .OOO , siempre que hayan scrvic 
treinta anos; como muchos de los ministros cesantes ( 
los Consejos Supremos se hallan en el caso de llevar 11 
treinta y más niios de servicio que se exigen a los cn 
pleados jubilados para gozar el máximum de los 4O.OC 
reales seiialados para los de esta clase, quienes conduc 
dos acaso por principios de demasiado pundonor y del 
‘cadeza no se resolverian quizá 5 solicitar su jubilacio 
abundando en deseos de continuar sirviendo a su Pátr 
aun ‘b costa de las mayores fatigas y sacrificios que es 
pide en una edad avanzada, hago la siguiente ind 
Cacion: 

((Que las Córtes declaren que los ministros cesantes 
de los suprimidos Co!lsejos que tengan de servicio en la 
carrera G cn cualquiera otra clase de él treinta anos efec- 
tivos, disfruten cl m;isimum de 40.000 rs., sellalado á 
t.odos los empleados jubilados de igual tiempo, couside- 
rk~dosclcs para wte efecto 10 mismo que si realmente 
hubiesen obtenido su jubilacion. )) 

KO fu9 admitida a discusion. 

Leyeronse por segunda vez las proposiciones que en 
la se;;ion de 20 de Agosto hizo el Sr. Diaz Morales. 

Para apoyarlas, dijo 
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El Sr. DIAZ MORALES: Yo creo tan convencido 
Congreso de la ncc~&kl y justicia de la primera de 

.is proposiciones, que no mc detcntlrt: mucho en de- 
Lastrarla, El soldado espailol está reducido á 56 rs. y 
6 mrs. mensuales, ó 16 cuartos diarios, con cuya cor- 
1 cantidad tiene que atender á su subsistencia, d, una 
arte cuu~iderablc de su vestuario, y a todas sus peque- 
as necesidados. 30 me parece preciso el haber de ex- 
:nderme para convencer dc que es imposible con aque- 
a cantidad cubrir tales urgencias; y por lo tanto, se ha- 
c absolutamente preciso el aumentarla, pues nadie du- 
ara de que es iusuficiente. Ademis, est& desnivelada 
on la que disfruttLn los soldados de los den& ejércitos 
.e Europa, porque solo en Espaila esta reducido á 16 
:uartos diarios, y es donde tiene más caros,los artículos 
Ic preciso consumo ; y creo que desde luego, para po- 
Lcr al soldado espaiiol al nivel de los demás de Europa, 
Lra necesario abonarle hasta 20 cuartos diarios. Pero 
kcndicndo 3 que las circunstancias no permiten recar- 
;ar demasiado al. Erario, mc limito á proponer por ahora 
luc este aumento sea solo hasta 60 rs. vn, líquidos men- 
;uales. El de las demás clases inmediatas es consiguien- 
;e á éste, y los cabos y sargentos deben experimentar cl 
nismo aumento respectivo. Tal vez parecerá á algunos 
lcmasiado cl que propongo para los sargentos primeros; 
?cro es menester ak~nder á que esta clase tiene una 
;rande influencia en sus companíns, y teniendo que tra- 
tar con frecuencia con sus oficiales, debe presentarse á 
1110s con un porte dcccnte. Tiene tambien que manejar 
los intereses de sus compainas, lo que exige que se les 
dé lo preciso para vivir, sin lo que se les expone It abu- 
sar de la confianza cn fuerza de la necesidad ; y peseta 
y media diaria que pido para esta clase, no me pareco 
demasiado. El sueldo de los oficiales subalternos tampo- 
co me parece que eskí arreglado, como debe, al de las 
clases superiores. El capitan disfruta 45 duros mensua- 
les, cuya cantidad ni pucdc ni dcbe rebajarse; y segun 
esta proporcion, yo creo que no puedo reducirse it me- 
no.s que á los dos tercios a la clase inferior inmediata, 
que cs la do teniente, y á la mitad al subteniente ; cs 
decir, que dcbc ser 30 duros mensuales el haber del pri- 
mero, y 22 i/2 el del segundo. Si atendemos a la situa- 
cion dc los demás empleados públicos, veremos que esta 
escala aun es mayor, y generalmente cada clase tiene 
menor diferencia con su inmediata. 

La segunda de mis proposiciones se deriva de la pri- 
mera, pues en las demas armas debe hacerse el aumento 
de sueldo proporcionado al dc la infantería. 

La tercera la presento solamente para que si se cree 
que la penuria cs t.an extrema que no permita que se 
haga ahora ni aun este corto aumento, se tenga presen- 
te en el Congreso su privilegiada urgencia, y yo creo 
que más debe atenderse á realizar esto aumento, que no 
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6 quihr el máximum 6. que están reducidos IOS sueldos, 
pues con 40.000 rs. cualquiera familia puede subsistir, 
y con 16 cuartos no puede vivir un indivíduo. Por 10 
mismo repito que yo convendré mejor en aumentar esta 
pequeEa cantidad, que no en que se derogue el decreto 
que fija el maximum, siendo incompatible. Por último, 
recuerdo al Congreso que estas clases beneméritas, que 
en el ciia se hallan mlis reducidas en sus haberes, son 
las que más eficazmente han contribuido al rcstableci- 
miento del sistema constitucional, y por lo tanto, creo 
que es un deber el darles esta prueba del aprecio que de 
ellas hace la Xacion, y de la gratitud que tributa á SUS 

sacrificios. 
El Sr. VICTORICA: Gnicamente he pedido la pa- 

labra para ver si podia evitar el entrar en una discusion 
prolija, que creo no es del momento, porque me parece 
que cuando se presenta una proposicion, solo debe tra- 
tarse de su importancia ó de su oportunidad, pero no 
de los fundamentos que pueda haber para aprobarla 0 
desecharla, y uo como sucedió ayer con una proposi- 
cion del Sr. Villanueva, que creo que debió admitirse á 
discusion por su importancia, aun cuando despucs no se 
aprobase; pero se tomó una resolucion que impide que 
se vuelva á tratar de ella en esta Irgislatura. Así que, 
ciñéndome á la importancia de la proposicion del seiior 
Diaz Morales, soy de opinion que es indispensable ad- 
mitirla á discusion, y pasarse á las comisiones de Guer- 
ra y Hacienda para que den su dictámen, sin entrar 
por ahora en el fondo de la proposicion, porque acaso 
podria desecharse sin el esámen detenido que exige. 

El Sr. CALATRAVA: YO aplaudo y apoyo por mi 
parte los proposiciones del Sr. Diaz Morales, pero iba á 
proponer lo último que ha indicado el Sr. I’ictorica, á 
saber: que pasen á dichas comisiones ; añadiendo, para 
inclinar más al Congreso á que se admitan, que segun 
se me ha asegurado, el gravamen que resulta del an- 
mento de sueldo que en ellas se expresa, no pasará de 
unos 8 á 9 millones; y es preciso que las Córtes tengan 
presente t.ambien que la clase de que se hace mérito en 
las proposiciones, además de su escasez, es de las que 
más han contribuido á la salvacion del Estado. 

El Sr. Obispo CASTRILLO: Apoyo lo que hau di- 
cho los señores preopinautes, y añado que hasta el otro 
dia no sabia cómo estaba tratada esa clase de la milicia. 
Es una vergüenza que coman un pan tan negro y se 
vean reducidos á dormir en el suelo; por lo mismo lo 
apoyo, y digo que además de los 20 cuartos se les dé 
buen pan. Se dice, Señor, que no hay para ello. b Cómo 
que no hay para ello? iPor qué no se me pide á mí, 6 
Juan y á Pedro, que tenemos que comer demasiado, para 
socorrer á esos infelices? Nosotros hemos de tener buena 
mesa, buena cama, y estos pobres han de estar sin nin- 
gun auxilio y durmiendo á la inclemencia. Apoyo, pues, 
las proposiciones del Sr. Diaz Morales, y pido que & esOs 
infelices se les socorra con lo necesario. No quiero que se 
les trate con lujo y luego se diga que es mucho pura 
soldados, sino que no les falte nada, y estén bien man- 
tenidos y bien asistidos, pues esto lo exige la razon, la 
política y la moral cristiana. n 

Admitidas á discusion las proposiciones del Sr. Diaz 
Morales, se mandaron pasar Q. las w-misiones de Hacien- 
da y Guerra reunidas. 

Leyéronse å Continuacion las siguientes, del Sr. Pa- 
larea: * 

((Siendo kk benemérita clase militar tan digna de la 
abwion del Congrrso, así por sus herúicos sacrificios 
en la guerra de la Independencia, como por IOS que aca- 
ba de verificar cn el restablecimiento de la libertad civil 
y del sistema constitucional; para manifestar de pronto 
las Cúrks 10 dispuestas que se hallan á mejorar Ia suer- 
te del ejército, y sin perjuicio de las vensajas que le 

proPOrCiOndUl en la nueril Constitucion militar, pido: 
1.O Que se sirvan anular inmediatamente la con& 

bucion de inválidos, con que se recargí, á los oficiales 
del cjkcito desde 1.” de Junio de 18 18, sobre la contri- 
bucion directa que ya pagaban como todos los emplea- 
dos, 6 consecuencia del Re4 decreto de 30 de Mayo de 
1s 17, CuJ*o recargo es evidentemente injusto y poco 
decoroso á la Sacion, que está obligada 6 mantener á 
los militares que sirviéndola se han inutilizado, 

2.” Qae ínterin los apuros del Erario permiten se 
aumenk el haber de la tropa y subalternos para que 
puedan mantenerse con más decoro y comodidad, se 
manden pagar mensua1ment.e los presupuestos de los 
cuerpos y estados mayores de plazas, con preferencia B 
toda clase de empleados, inclusos los de la Hacienda 
nacional, bajo la rigurosa responsabilidad de la pkdida 
de los empleos de los tesoreros, cajeros y contadores del 
departamento donde :i esto SC faltase. )) 

En apoyo de ellas dijo 
El Sr. PALAREA: Las razones de justicia, de PO- 

lítica y de conveniencia en que se apoyan mis proposi- 
ciones, son tan óbvins, que me pareceofenderia la ilus- 
tracion del Congreso si me cxtcndiese en su exposicion; 
sin embargo, debiendo fundarlas, dirí! sucintnmenk lo 
que baste,á fin de no molestar la atencion de IasCGrtcs. 

El ejército espaiiol actual ha dado dos ejemplos al 
mundo entero, que hark eterna su memoria en los si- 
glos futuros: primero, cuando todas las nacioues conti- 
nentales de Europa, vencidas 6 atemorizadas, doblaban 
SU cuello bajo el yugo tiránico de Napoleon, cediendo 6 
lo que llamaban su fuerza irresistible, y vencidas Cuan- 
do apenas principiaban sus campanas, el ejército nnciO- 
nal, principal ejecutor de la uniforme voluntad de les 
españoles, sostenia impertérrito una lucha desigual Con- 
tra el ejército más aguerrido que se ha conocido de al- 
gunos siglos á esta parte; y orgulloso con la s8rie no in- 
terrumpida de sus muchos triunfos, muchas veces der- 
rotado, pero jamás vencido, al fin consiguió arrojar de 
nuestro noble suelo Ias huestes enemigas que pérfida- 
mente le invadieron, asegurando de este modo la inde- 
pendencia de la Nacion. Segundo, proclamando en este 
año la Constitucion política de la Monarquía, sancionada 
en el año 12, ha libertado al pueblo español de la arbi- 
trariedad y del despotismo en que gemia, y ha aseg”- 
rado el Trono de su Monarca sobre bases indestructibles’ 
siendo el primer ejército permanente del universo que 
se haya alzado para dar 6 sus conciudadanos el bien 
inestimable de la libertad civil; fenómeno nuevo, Origi- 
nal en la.historia, y que por fortuna del &nerO huma- 
no, ha servido ya de modelo para ser imitado POr Otra 
nacion. Este ejército, pues, á quien adornan tantas vir- 
tudes, y que ha dado unas pruebas tan decisivas de su 
valor y patriotismo, es el mejor garante de nuestra in- 
dependencia y de nuestra libertad, y sabrh triunfar de 
todos nuestros enemigos interiores y exteriores si loS 
hubiese. Nosotros no tratamos de entrometernos en loS 
negocios internos de nacion alguna; per0 si cOrno han 
querido decir. varios papeles públicos, á que Yo no .‘* 
dado crbdtio,~ alguna potencia confiada en su fuerza ln- 
tentase privarnos de 10s derechoa que la nataraleza ‘0’ 
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concedió, y que tanta sangre y sacrificios nos ha cos- 
tado recobrar, este mismo ejército que supo triunfar de 
más de 600.000 frrnceses, dirigidos por sus mejores y 
más acreditados generales, arrojándolos por último de 
nuestro noble suelo, con mayor fwilidad sabrá repetir 
lo mismo contra cualquier tirano que quisiese esclavi- 
zarnos, batiendo á sus satélites, fuwm moros ó griegos, 
calnucos 6 cosacos. Este mismo ejército, como todas las 
demás clases del Estado, ha sido víctima en estos últi- 
mos seis años de fatal recordacion, de la arbitrariedad 
más despótica: no contentos con las contínuas variacio- 
nes y reformas que le han hecho sufrir algunos de los 
mismos que á él pertenecian, pero que poco ó nada ha- 
bian contribuido á sus glorias: no satísfcchos con haber 
gravado sus sueldos con la contribucion de un 4 por 1 OO 
en Mayo de 1817, igualindoles en ella con todas las 
demás clases de empleados, cuyos servicios, aunque 
igualmente intrrcsnntts á la Phtria, no exigen ni las in- 
comodidades, ni las privaciones, ni los sacrificios de la 
carrera militar, sacrificios hasta de lo más apreciable, 
como la vida y el honor; todavía les recargaron en Ju- 
nio de 18 18 con otra contribucion más, de un 3 por 100 
por razon de inv6lidos; contribucion injusta, porque 
ninguna otra clase la sufria ; contribucion injustísi- 
ma, porque se exige hasta de los subalternos, cuyos ha- 
beres no alcanzan á cubrir sus necesidades ; y contri- 
bucion indecorosa á la Nacion por exigir de los milita- 
res que la están sirviendo la manutencion de los milita- 
res que se han inutilizado por servirla; y nada honorí- 
fica, por la idea que envuelve del poco aprecio con que 
la Nacion mira los servicios de sus beneméritos defen- 
sores. 

No considero menos importante la segunda proposi- 
cion, atendiendo á lo que han estado sufriendo los mili- 
tares , así los retirados como los que se hallaban en ser- 
vicio activo. La Nacion pagaba sus contribuciones, con 
las que es seguro habia sobrado para satisfacer todas 
sus atenciones; pero los militares de todas clases en ge- 
neral no cobraban sino ajustando los libramientos , no 
con comerciantes, sino con los mismos empleados de la 
Hacienda pública, a un 4, á un 5 y á un 6 por 1 OO de 
pérdida, y me consta que ha habido ocasiones en las que 
algunos regimientos los han dado al 15, y algunos reti- 
rados al 20 y al 30. iY será justo que este desórden con- 
tinúe? Yo bien sé que ahora se cortará de raíz en cuanto 
el Congreso apruebe el presupuesto de gastos para el 
aiío, y cl nuevo arreglo de contribuciones y demás me- 
dios con que se han de cubrir completamente aquellos; 
pero tambirn sé que no puede llevarse enteramente á 
efecto lo más pronto hasta el próximo Noviembre; y en- 
tre tanto , jserá justo, ser& político, será conveniente 
que los militares carezcan de su haber, mientras los em- 
pleados de la Hacienda pública reciben el suyo por com- 
pleto? Harto tiempo han estado estos últimos disfrutando 
del privilegio exclusivo de ser los primeros, y casi los 
únicos que cobraban todos sus sueldos: justo, pues, será 
que los que más han trabajado , los que m;ís merecen y 
los que más han sufrido, los sucedan en ser los primeros 
siquiera por un par de mpses. El Congreso ha oido en 
estos dias reclamaciones do pobres viudas que en cinco 
anos no han cobrado sus pensiones; pues es seguro que 
los empleados de las oficinas adonde han debido cobrar 
tendr&n percibidos sus sueldos todos hasta el presente 
mes inclusive . ¿Y seremos indiferentes á la suerte de 
tantos beneméritos ciudadanos, que no tienen otro me- 
dio do subsistir que el sueldo de que gozan? iY no pon- 
dremos un remedio que evite la continuacion de los ma- 
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les que he indicado, hasta que con el nuevo plan de Ha- 
cienda se corten de raíz? El único que á mi parecer po- 
drá verificarlo, es el que indico en mi segunda proposi- 
oion; por lo que concluyo pidiendo á las Córtes las man- 
den pasar ri las comisiones de Hacienda y Guerra, para 
que, teniéndolas prezentes, SC sirvan informar al Con- 
greso segur1 juzgue conveniente. 

El Sr. ROMERO ALPUENTE: No puedo menos de 
convenir en que debe admitirse á discusion la primera 
proposicion, para que pase luego á la comision que cor- 
responda; pero en cuanto 4 la segunda, me parece que 
no há lugar á discusion , porque el medio que se seiiala 
no llena el objeto, y por consiguiente, no hay en ella la 
importancia que se necesita para admitirla á discusion. 
Lejos de importar á la clase benemérita de la milicia una 
providencia de esta naturnlcza, la va á perjudicar en 
alta manera, como á todas las demhs clases del Estado, 
menos á la dc empleados de la Hacienda nacional , á la 
que se trata de privar de la especie de preferencia que 
le da la regla general de que nada se considera bajo el 
nombre de fondos para gastar ni pagar, hasta que se 
deduzcan antes las expensas hechas para reunirlos. No 
valga, sin embargo, esta consideracion , ni la de que 
en sus manos están todos los fondos, para postergarlos; 
y empenémonos en quebrantar estas leyes, cuando no de 
prefcrcncia, de igualdad á lo menos. Puestos los depen- 
dientes en tal est.ado, iqué fondos reunirian para todas 
las clases, ni para la de los militares mismos? Ahora, aun 
prontamente pagados, roban sin tino: iquí: no robarian 
entonces que se les autorizaba, porque no solo se les po- 
nia en ocasion de que robasen, sino que se les obligaba 
á ello por la estrechez á que se les reducia? Dígase lo 
que se quiera, cuando una ley va contwel órden de la 
naturaleza, no sirve mas que para producir nuevas in- 
fracciones. Si ahora los militares sufren todas esas vcja- 
ciones, esas composiciones, esas forradas C infames com- 
posiciones tienen otro orígcn, y exigen castigos y otros 
remedios. No se pague por de pronto a cada uno, sea 
luien fuere, sino con la más igual y exacta porporcion, 
tomada de lo que se le deba y de lo que haya en arcas 
generales: al dependiente que faltare á esta regla, no solo 
;e le prive de su destino, sino que si cs menester se 10 
ponga en un presidio 6 se le quito la vida, puesto que 
il la quita de un modo infernal á los que la conservan 
:on sus sueldos. Esta sí que seria una providencia, aun- 
xuc severa, justa ; pero esa preferencia de unos y esa 
oostergacion de los otros no seria oportuna, y tras de no 
.ograr cl fin, aumentaria las vejaciones sufridas hasta 
tquí. Y pues este ha de ser cl término de la proposicion, 
:reo que solo podria tener lugar cn cl caso de vernos en 
31 último apuro, y no creo que estamos ni estaremos en 
il, porque el crodito de las CGrtcs , la sabiduría de sus 
providencias y la unidad de los españoles interesados en 
31 sistema, darán un valor tal ó. la H:tcienda pública, que 
los anos bastarán para cubrir desahogada y gcncrosa- 
nentc las atenciones del Estado.)) 

Proccdiósc á la votacion sobre las proposiciones del 
Sr. PaIarca, y habiéndose mandado pasar la primera á 
as comisiones de Hacienda y Guerra reunidas, no se 
Idmitib á discusion la segunda. 

La que hizo el Sr. Lagrava en la sesion do 21 de 
lulio último, se mandó pasar á las comisiones donde 
:xistian las de igual clase. 
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El Sr. Michelena hizo Ia siguiente, que fué apro- No es lícito prevenir su juicio, ni la Circunspecciou del 
hada: ministerio fiscal me permite todavía denunciar los crue- 

((Debiendo comprender á las &néricas las leyes del les autores de las desgracias de Clidiz, siendo además 
Código rural, pido que á la comision nombrada para 
formarlo se una la de Ultramar.)) 

) muy Fácil el extravío de las opiniones con la malicia, 
; los errores con los crímenes, la imprevision con el en- 
/ gaEo, y la flaqueza con la perversidad. Recuerdo al pú- 

blico que el detenimiento en los procesos cs un atrihuto 
que se debe ;i la justicia, y como el precio á que se 

Llamó la atencion del Congreso, diciendo j compra la seguridad de los ciudadanos; que las formas 
El Sr. VADILLO: En la votncion que hemos hecho judiciarias son cl escudo de la libertad, y la precipita- 

esta mafiana acerca de las proposiciones relativas 5 la cion el mayor escollo dc los juicios; por lo que exhorto 

! 1 

causa que se sigue por los atentados cometidos en Cá- 
diz los dias 10 y 11 dc Marzo último, he observado con 
mucho gusto el vivo interés que las CUrtes se toman en 
la pronta conclusion de dicha causa y castigo de los de- 
lincuentes. Yo, como Diputado de aquella provincia é 
indivíduo que fuí del ayuntamiento de su capital en 
aquellos aciagos dias y despues, tengo estos pnrticula- 
res motivos de desear que cuanto antes el rigor de la 
ley vengue la sangre tan infamemente derramada, y 
los ultrajes dc toda especie que sufrió entonces el he- 
róico pueblo de Cádiz. Por lo tanto, jnmk he perllido 
de vista, ni un solo momento, en cuanto rn2 ha sido 
posible, cl curso del proceso, para proponer en tiempo 
oportuno lo que estimase conveniente. De resultas de 
este cuidado, he ido sucrsivamcnte adquiriendo noticias, 
y hoy me hallo con las que co!nuuica este papel cicl fis- 
cal de la cnwa. Eada dije antes sobre 61, porque siendo 
impreso, creí que hnbria llegado á manos de muchos 
Sres. Diputados. Pc>ro notando por Ias respuestas de 
aquellos & quienes he hablado en la materia, que nada 
sabian de su contenido, mc parece que pues por ningun 
otro conduct.o.tamporo se sabe más, ni aun tnnto, ser8 
bueno leerlo, para satisfacer así de algun modo el justo 
auhclo que acaban de manifestar las Córtes (Leyó): 

((Pn.ra tranquilizar la general impaciencia con que 
se desea ver concluida la causa que S. 11. mandó for- 
mar cn 21 dc Marzo último sobro los acontecimientos 
ocurridos cn la plaza de Cádiz en los dias 10 y 11 del 
mismo mes, pedí al Gobierno diese al público una noti- 
cia dc su atado; y conformtiudosc S. hl. con mi pro- 
pursta y autorizhndome para cl efecto, mc apresuro n 
manif&ar que, nuuquc la actuacion se halla todavía en 
sumario, ofrccc toda la luz necesaria para dirigir con 
ncicrto cl juirio awrca de aquellos tristes sucesos, fi- 
jando In opiuion sobre las causas que los produjeron, y 
sobre (\l rnrhctcr do las personas que figuraron dc muy 
diwrso modo cn aqu~~lla escena de sangre y desolacion, 
digna d(> c+wio rrcucrdo. Siguiendo constantemente la 
marcha prcscritn por las Icyes que arreglan el Grden del 

procwo, ICYCS inviolablrs que son la salvaguardia de la 
líbrrtnd; sobrcponi~ndomc 5 totlp linajr de pasiones, y 
no cscuclla~~d~ sino la voz de la justicia, ho trabajado 
incwnntrmrnk para llegar al fin de mi importante en- 
cargo. ;IIns, por lo mismo, he debido oir ,í. cuantos vo- 
luutnrinnwutc SC han prcscntndo & declarar, y examinar 
íi todos 10s que debia cspcrarsr revelaran los misterios 
dc iuiquitbld que nnc ‘gnron :i C6dix cn sangre y ]6gri- 
mus ~1 10 dv Xwzo: 5 por otra parte, no era justo dejar 
tk iutcrropnr ;i todos los autorc:: dc aquella lmtinlosa ca- 
ttístrofr, el1 que fui’ mucho nlnyor rl número de verdugos 
que rl dc vírtimns. Pkcil ex comprender la multitud de 
dcclnrncioncs (1~ por estos principios sc habrh evacua- 
do, y Con Un fruto qu<! corresponde í\ la fatiga. El su- 
mario SC aCCrCa ua 6 SU tirmino, y elcr&dOse 1s CaMa 

h pknari0. 110 &h lejos rl momrnto de que jueces dig- 
1108 de la conBnnza pública pronuncien la sentencia, 

i 1 que repose en mi Ce10 y en 1s rectitud del Gobierno 
lustrado k quien estú confiada la proteccion de sus de- 
Techos y la venganza de los delitos. 

Sanlúcar de Barrameda 20 de Agosto de 1829.= 
El coronel fiscal, Gaspar Hermosa. )) 

Leyéronse por segunda vez los siguientes proyectos 
ìe ley: 

1.O El presentado para premiar al ejército de la ciu- 
lad de San Fernando. ( Véase la sesioit del 25 del corriente.) 

2.” El que presentaron las comisiones de Marina y 
comercio, proponiendo la libre navcgacion y pesca, 
Y sustituyendo al sistema de matrículas otro constitu- 
:ional; y el dc la misma comision dc Comercio sobre 
:onsulados de Rspz2ìia residentes en países extranjeros, 
:Ambos se inclukin cuando se lean por tercera uez.) 

3.O El que la comision primera de Legislacion prc- 
sentó COU motivo de dudas propuestas por el ayudante 
D. Mateo Marti y blbiñnna. (Véase Za sesion del 25 del 
zctual.) 

4.” El proyecto presentado por una comision espe- 
5al sobre abreviar los tràmites judiciales en las causas 
contra malhcchorcs, (V&se Za sesion de 26 del actual.) 

Los Sres. Diputados nombrados por la provincia dc 
3ranada hicieron uua indicacion que presentb, firmada 
?or todos, el Sr. hlartinez de la Rosa, diciendo 

i 1 

El Sr. MARTIWEZ DE LA ROSA: Los Diputados 
ic la provincia de Granada nos vemos en la obligacion 
Ic llamar la atenciou del Congreso acerca de una con- 
iribuciou que gravita sobre aquella provincia: contribu- 
-ion que adcmk de ser gravosa, produce poco ó niWun 
bien al Estado. y es opuesta á los decretos de las &rtes 
y á la misma Constitucion. No es del caso ahora dete- 
wrnos & tratar del orígen de este gravámen, conocido con 1 

51 nombre de celoso de poblacion, y establecido poco des- 
pues de la conquista de aquel país. Los pueblos dudan 
ahora si por los decretos de las Córtos debe entenderse 
suprimido; y el decreto de 19 de Julio de 1813 es el 
que escita esta especie ac duda, que ha estimulado a Ia 
Diputacion de aquella provincia á extender la rePreseu- 
tacion que tenemos el honor de poner en manos del se- 
fiar Secretario. El decreto dice en uno de sus artículos 
que queda suprimido el dominio directo, hablando ex- 
presamente del censo de poblacion; y establece en .Otro 
artículo que se unan ambos dominios, el útil y el dlrec- 
to; y siendo dicha contribucion una prestacion que se 
hace en consecuencia de este último, creen los Pueblos* 
y B nuestro parecer con razon, que segun este decreto* 
debe reputarse aquella contribucion por extinguida* 
Pero adem&s, la principal razon en que sPoYamos tan 
i&& solicitud, esen que estando establecido Por la com- 



-RO 56. 713 

titucion que .deban imponerse las contribuciones con ar- Diputacion provincial de Granada 10 de Agosto de 
reglo á las facultades de cada uno, no es justo que gra- 1820. = Josó Enrique Luna. = Juan Modcncs. -Antonio 
viten más sobre una provincia que sobre otras. Esta Fcrnandez Gallegos.=Rafael de Isasi.=José del Carri- 
contribucion casi nada producia; daba solo para mantc- 110, =Fcrnando Andrés Benit,o, secretario. 1) 
ner á los empleados en su exaccion, como todas las con- 1 
tribuciones pequeìias, mal administradas y desiguales, ; 
que no producen bienes al Estado, y son molestas y 1 
ruinosas tl los que las pagan. Baste decir que solo exis- 

1 
El Sr. Diaz Morales presentó la exposicion si- 

te este gravámen en la provincia de Granada; que aun guiente: 
allí no cs general á todos los pueblos, y que en estos es ! ctE ayuntamiento de Reus, & nombre de su pueblo, 
desigual su cuota: de manera que no cabe una exac- suplica al soberano Congreso que quite la contribucion 
cion más opuesta á los principios constitucionales. El onerosa del diezmo, porque estos son los deseos y la 
dia de la discusion se entrará en pormenores sobre esta opinion manifiesta do todos los moradores de este vccin- 
materia: ahora nos limitamos á pedir que pase esta in- dario. 
dicacion á la comision ordinaria de Hacienda, esperando Reus 10 de Agosto de 1820.=Mariano Fonts, nl- 
de su celo que informar& & las Córtes mucho mejor que ’ caldc primero. =Pablo Font, alcalde segundo. =Fran- 
nosotros mismos pudiéramos hacerlo. cisco Ayxemus y Simó, regidor primero. =Juan Estap& 

I y Huguet, regidor.=Pedro Ccrcl¿ y Mercader, regi- 
Indicacion . j dor . = Ramon Andreu y Carreras, regidor . = Salvador 

’ Soler, regidor.=JosO Giol y Gil, regidor.=José Gil, rc- 
((Siendo contrario á la igualdad de contribuciones ! gidor. = Josí: Llaberia, síndico. =Blas Borrás, regidor. = 

prescrita por la Constitucion, el que solo en la provin- ’ José Alonso Valdós y Vives, secretario.,) 
cia de Granada se cobre una, conocida con el nombre de i Esta exposicion se mandó pasar á las comisiones que 
censo depoblaciott, pedimos á las Córtcs que pasando esta ’ entienden en el asunto de diezmos. 
indicacion á la comision ordinaria de Hacienda, junta- 1 
mente con una represcntacion hecha sobre el mismo ob- / 
jeto por aquella Diputacion provincial, declaren las Cór- 
tes que esta contribucion queda expresamente suprimi- : Los Sres. Ccpcro, Guticrrez y Vallido hicieron la in- 
da, con arreglo á la Constitucion y al decreto de 19 de I dicacion siguiente, que se detcrminb no pasase & la co- 
Julio de 1813.1) 1 mision Eclesiástica, conforme habian indicado varios sc- 

Esta indicacion se mandó pasar á las comisiones ; rlores Diputados: 
reunidas de Hacienda y primera de Legislacion, co11 In ((Supuesto que las Cúrtes han oido y tenido 4 birn 
exposicion siguiente de la Diputacion provincial de Gra- que pasen R la comision Eclesiástica las solicitudes de 
nada, que prcsent6 el Sr. Torre Marin: algunas ciudades sobre que SC les crija en obispado, pc- 

((Aquellas pueblos que en esta provincia estfin suje- / dimos que atcndicndo á que en la de Jerez de la Fron- 
tos al censo de poblacinn, han llegado 3 persuadirse quo tera concurren, como en la que mas, todas las circuns- 
este gravámen molesto y dcprcsivo qued6 abolido en el tancias para ser erigida en obispado, tenga presente la 
artí :ulo 1.’ del decreto de 19 de Julio de 1813 y en la comision la justicia y conveniencia pública con r4uc di- 
Real 6rdcn expedida cn 3 de Abril de oste airo. Bsta Di- cha ciudad reclama muchos aiios há esta provitlcnciu, 
putacion provincial, consultada por algunos clc cllos, por cn que SC interesa la religion y cl Estado. 1) 
más ardientes que sran sus deseos tlc procurar cl alivio ’ 
de los pueblos y cl fomento de la agricultura, rcmovicn- ’ 
do los obstáculos que se opongan á su prospcritlad en 

dcscmpoño del khcr que le imponrn sus atribuciones, A instancia de D. Manuel María de hrhizu, asesor 
no puede crecrsr autorizada para intrrpretar las Irycs. del cuerpo dc Guardias de la Real Persona, H(: conccdib 

Para no hacer agravio á las luces y sabiduría clcl permiso al Sr. 1). Antonio Quiroga, para dcclarur so- 
augusto Confirrcso, no se detendrá cn formar la historia t)r(: algunos hechos c4ue resultaban tlc la sumaria for- 
del orígcn ni dc las pequefias miras :i que rlcbiti su na- mada acerca de los acontccimicntos de la noche del 
cimiento cl censo dc poblacion, ni de Ix incongruencia 8 al 9 de Julio último en cl cuartel de los cxprcsados 
dc las arbitrarias y ruinosas comisiones que lo consoli- Guardias. 
daron. Pero hallando que un censo único en su cspecic, 
pagado solamonte por algunos puehlos de sola esta pro- 
vincia, y en cuotas tun variadas que entre las unas y ConccdiGsc igualmrntc licencia al Sr. Diputado LB- 
las otras no se advicrtc sombra do igualdad ni propor- zaro de accrcar.w al Gobierno para tratar sobre anuntos 
cion, uo parrce cl más compatihlc con los sábios prin- relativos ír su provincia. 
cipios de nuestra Constitucion polítira: y convencida ír+ 
timamente de que jan& llegará la Sacion al alto punto 
de paz, union y felicidad :í que lc es permitirlo aspirar, 
mwntras qur todos los espaiioles no sean complctamentc Se di6 cuenta del siguiente oficio del Secretario del 
iguales cn poccs y PII carpas, en derechos y en debe- Despacho de Hacienda de Ultramar: 
rw esta Diputacioll se juzga ob!igada á someterlo todo 0Excmos. Sres. : Al mitmo tiempo que las C6rtm 
á la sobwana consikacion del Congreso nacional, y aprobaron cl arreglo dc los Ministerios por SU rasolucion 
gu;trrl:t ia firme wp*rntiz;r tlc qw la justicia, las IIICCS y d<' 18 tie >farzo (1~ 1% 11, cctllforme con 10 prqucsto por 

l;l b(~llcfic*c~llcin Re reunirán p:~rn clcrlarar la aholicic)~~ la comision dc su seno en 26 de Noviembre del H~IO an- 
tkl (:(%w tkl l)cJhkW inll dc Granada, que rcclarnall 1;~ li- terior, clcterminaron que In Ilegwcia del 1Coino informa- 
kralid:~d di* Ior; priw¡I~iw cr,nstiturionales. y el alivio SC sobre la cxposicion que hizo D. Juan Antonio Yan- 
de e&i provincia arruinada y benemérita. diola en 22 de Octubre de dicho año do 8 13, Wmo indi- 
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vfduo de la comision, acerca de los perjuicios que pue- 
de producir la mezcla de los negocios de Hacienda de la 
Peninsula y Ultramar; y en consecuencia se mandó que 
continuasen divididos ambos negociados hasta que se 
evacuase dicho informe. 

Para ejecutarlo con el tino y acierto que exige un 
asunto de tanto interés y trascendencia, se han tenido á 
la vista no solo las sólidas razones en que funda D. Juan 
Antonio Yandiola la necesidad de la separacion, sino 
mmbien otros datos que corroboran aquel dictamen, y de 
los que se hará mérito. 

Antes de la Constitucion, y de tiempos muy anti- 
guos, desempeñaba en gran parte el Consejo de Indias, 
auxiliado de las dos Contadurías generales de la Améri- 
ca septentrional y meridional, la suprema administra- 
cion de la Hacienda pública de aquellos dominios, ya 
fuese consultando al Gobierno, ya decidiendo la parte 
contenciosa; pero suprimido este tribunal, y mudado el 
sistema anterior por la Constitucion, deben fenecerse los 
asuntos contenciosos en aquellas Audiencias territoria- 
les, con arreglo á lo que previene el decreto de 13 de Se- 
tiembre de 1813, art. l.“, viniendo solamente á la c6r- 
te los designados en la Constitucion y decretos de las 
Córtes; por lo cual, aunque el Consejo de Estado está 
encargado de estos en general cuando lo exige su im- 
portancia, no puede el Gobierno prescindir de la nece- 
sidad de otro cuerpo auxiliar, semejante al que tiene 
para la Península en la Direccion general de Hacienda 
pública, sobre lo cual se hará la debida manifestacion á 
los Córtes cuando estén concluidos los trabajos que han 
de servir de base á la propuesta. 

El sistema de la Hacienda pública de Ultramar, en- 
teramente diverso del de la Península, se rige y gobier- 
na por un cuerpo de leyes peculiares y determinadas 
para aquellos dominios, además de las comprendidas en 
las dos ordenanzas de intendentes, la una para los vi- 
reinatos de Buenos-Aires y del Perú, del año de 1783, y 
otra para el de Nueva-España, de 1786, y por una larga 
série de reglamentos para rentas determinadas, como la 
del tabaco, lotería, alcabalas y otras que comprenden 
las mismas ordenanzas y demás Reales determinaciones, 
en aclaracion de sus artículos, conforme ha ido ense- 
ñando la experiencia ser necesarias para el mejor régi- 
men y progresivos aumentos de aquel Erario. Si los des- 
graciados acontecimientos de aquellos fértiles países, por 
la revolucion suscitada en ellos, han impedido hasta 
ahora el objeto deseado, no por eso se ha disminuido el 
celo de los jefes que allí mandan, tanto para apagar el 
fuego de la insurreccion y arbitrar medios de mantener 
la fuerza armada con que sostener los derechos de la 
Nacion y el deseo de los buenos, como en seguimiento 
de una correspondencia activa y bien ordenada con el 
alto Gobierno sobre todo lo relativo á la Hacienda, co- 
mercio é industria de todo el ámbito de aquellos vastos 
dominios, cuyo despacho ha estado y está 4 cargo de la 
respectiva dependencia, que compone una parte del Mi- 
nisterio de este ramo, con entera, separacion de los ne- 
gocios de la Península; pues en aquellos en que por pre- 
cisa coincidencia tienen que entender los dos departa- 
mentos, giran su curso por el de la mas inmediata co- 
nexion, pasando al otro los avisos respectivos para el 
curso de las resoluciones. en que se guarda el órden, la 
armonia y la exactitud. 

De todo lo expuesto he dado cuenta al Rey; y bien 
penetrado S. M. de las conocidas ventajas que resultan 
á 10s interesantes negocios de la Hacienda de Ultramar 
en su actual método Y despacho, y el ningun recelo de 

que puedan mezclarse, confundirse ni detener su curso, 
está persuadido su Real ánimo que es de rigorosa ncce- 
sidad que dichos negocios de Ultramar corran con ente- 
ra separacion de los de la Península, sin que esti se 
oponga al capítulo VI de la Constitucion, que determi- 
na el nnmero de Ministerios, pues que quedando uno 
solo de Hacienda para toda la extension de la Monarquía, 
puede dividirse en departamentos 6 secciones, segun 
convenga las denominaciones al sistema actual, pero 
con entera separacion de negocios y escala de ascensos 
de los nueve oficiales para Ultramar, su archivo, y nú- 
mero de seis escribientes que se seiialan en el citado 
arreglo, aprobado conforme al plan que se acompaña; y 
en cuyo concepto me manda S. M. lo haga presente á 
las Córtes por el conducto de V. EE., como lo ejecuto, 
para que tomándolo en consideracion, y con presencia 
de los antecedentes que van citados, se sirvan resolver 
lo que crean más conveniente. 

YBPARTASIENTODE ULTRAMAR. 

G$ciales . 

Un mayor, con. ................ 52.000 
Un segundo. .................. 40.000 
Un tercero. ................... 38.000 
Un cuarto ..................... 36.000 
Un quint,o ..................... 34.000 
Un sexto. ...................... 31 *OO0 
Un sétimo ..................... 28.000 
Dos octavos. .................. 50 .ooo 

d v-chivo 

Un archivero ................... 25.008 
Dos oficiales primeros . á 14.000 ... 28.000 
Dos id. segundos, á 12.000. ...... 24.000 
Dos escribientes, á 6.000. ........ 12.000 

Escribientes. 

Un primero, ................... 
Un segundo. .................. 
Un tercero. .................. 
Un cuarto., ................... 
Un quinto. .................... 
Un sexto ...................... 

Porteros. 

10.000 
9 .ooo 
8.000 
7.500 
6.500 
6.000 

Un primero mayor. ............. 
Unsegundo. .................. 
Un tercero.. .................. 
Dos barrenderos, á 5. OO 0. ........ 

12 .ooo 
8 .OOo 
6.000 

10 .OOO 

Suma total de sueldos. . . 48 1 . 000 

Este oficio se mandó pasar á la comision ordinaria 
le Hacienda. 

Se levanti la seaion. 




